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nes ingresadas fuera de plazo, sin hacer mención alguna al resto de
Jas;,cuestiones planteadas .l?0r la actual demandante de amparo y sin
dar respuesta, por consiguiente, a la pretensión de que, de estimaise
que no alcanzaba el mínimo ordinario, le fuese aplicado el período
paulatino de cotización previsto en aquellas normas.

4. Existe, pues, un evidente contraste entre las pretensiones
deducidas ante la jurisdicción y el contenido de la resolución
judicial que puso fin al proceso. Es cierto que, como en otras
ocasiones ha puesto de manifiesto este Tnbunal. la falta de
respuesta a uno de los puntos objeto de debate procesal no siempre
puede considerarse como una lesión del derecho a la tutela judicial
efectiva, ya que a vec.'e8 no tiene trascendencia para el fallo, ni
afecta a las verdaderas pretensiones de las partes; en muchos casos,
efectivamente, la incongruencia no constituye sino una mera
infracción procesal.

Pero no ocurre así en el caso que nos ocupa, puesto que la
aplicación de aquel periodo paulatino de cotización podía incidir
sensiblemente en el contenido del fallo judicial y podía conducir,
concretamente, al reconocimiento del derecho a pensión de jubila·
ci6n en favor de lCi actual solicitante de amparo. Por ello. la falta
de respuesta a todos y cada uno de los motivos aducidos en la
reclamación inicial ha de calificarse no sólo de incongruencia, sino
también de denepción técnica de justicia y, por lo tanto, de
vulneración del derecho a la tutela judícial efectiva, tal y como ha
declarado recientemente este Tribunal en un supuesto similar (STC
41/1988, de 15 de mano, en el recu...o de amparo 491/87).

S. Aduce la dernadante, en segundo lugar, que la Sentencia
impugnada ha vulnerado también, el principio de igualdad en la
aplicación de la Ley, al separarse abiertamente del criterio seguido
en la Sentencia de 24 de julio de 1986, dictada por el mismo órgano
jurisdiccional. Pero, del mismo modo que en el antes citado recurso
de amparo, esta segunda imputación merece un juicio diferente. Es
cierto que el Tribunal Central de Trabajo adopta una posición
claramente distinta en sus dos pronunciamientos, ya que en el
primero guarda un silencio total sobre la pretendida aplicación de
la regla especial de cotización prevista en el arto 30, 2. b1, del
Decreto 2530/1970, mientras que en el seguntlo reconoce el
derecho a devengar pensión basándose, precisamente,' en la aplica·
ción de esa regla. Sin embargo, no puede apreciarse aquí lesión
alguna del principio de igualdad en la aplicacIón de la ley, ya que,
contra lo que opina la demandante, no existe entre aquellas
Sentencias una divergencia interpretativa propiamente dicha sino,
más bien, una diferente actitud frente a una misma cuestión:
Silencio en la resolución Que ahora se impugna, pronunciamiento
expreso en la que se toma como término de comparación. De aquí

Sala Primera. Recurso de amparo numero 659/1986.
Sentencia número 46/1988, de 21 de marzo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio
Uorente, don Luis Diez·Picazo y Ponce de León. don Antonio
Truyol Serra, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el rec"urso de amparo seguido con el núm. 659/86, a instancia
de don Julián Zabalcgui Echeveste. don Antonio Ezponza Eli
zondo, don José Manuel Echave Ezponda y don Juan Lecuona
Echeberría, representados por el Procurador don ] osé Manuel de
Dorremochea Aramburu, contra el Auto de 29 de enero de 1986,
dictado por el Juzgado Central de Instrucción núm. 4 en las
diligencias indeterminadas núm. 16/85, que acordaba no haber
lugar a declarar la nulidad de la orden de incomunicación solicitada
por los recurrentes.

Ha sido parte el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el
Magistrado d0n Eugenio Díaz Eimil, Quien expr~sa el parecer de la
Sala.

I. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tuvo entrada en el Tribunal Constitucional
el dia 17 de junio de 1986, don José Manuel de Dorremochea
Aramburu, Pr04;urador de los Triunales, en nombre y representa·
ción de don Julián zabalegui Echeveste, don Antonio Ezpona
Elizondo, don José Manuel Echave Ezponda y don Juan Lecuona
Echeberría, interpone recurso de amparo contra ei Auto de 21 de
abril de 1986 dc la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, que

Que la Sentencia de 24 de julio de 1986 se enfrente directamente
con la validez de la disposición transitoria tercera del Real Decreto
1799/1985, relativa a la derogación de los periodos paulatinos de
cotización en ciertos supuestos; mientras que la Sentencia Que
ahora se impugna elude por completo ese problema, al olvidar que
formaba parte del petitum inicial de la ahora recurrente en amparo.

Así pues, la invocación del principio de igualdad en la aplica
ción de la ley carece en el presente recurso de sustantividad propia
y de virtualidad, debiendo reconduórse esta parte de la demanda
a la pretendida lesión del derecho a la tutela judicial, ya que lo Que
se advierte no es más que una falta de respuesta por parte de la
resolusión impugnada.

FALLO:

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.,E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por la Procuradora de los Tribuna
leo¡ doña Isabel Cañedo Vega, en nombre y representación de doña
Josefina Abad Langarita, y en su virtud:

1.o Declararla nulidad de la Sentencia de 5 de marzo de 1987.
dictada por el Tribunal Central de Trabajo en el recurso de
suplii.::ación núm. 788/87, interpuesto por el INSS contra Sentencia
de 29 de noviembre de 1986 de la Magistratura de Trabajo núm. 4
de Zaragoza en autos sobre pensión de jubilación.

2.° Reconocer el derecho de la recurrente, doña ]o~efina Abad
Langarita, a Que el Tribun&l Central de Trabajo resuelva sobre la
pretens.ión deducida en la demanda relativa a la aplicación paula·
tina de los períodos mínimos de cotización.

3.° Retrotraer las actuaciones en el citado recurso de suplica
ción al momento inmediatamente anterior al de dictarse la Senten·
cía anulada.

PubHquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a diecisiete de marzo de mil novecientos
ochenta y ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre

I
Segura.-Fernando Gareía-Mon y. González-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-JesÚs Leguina Vtlla.-Luis López Guerra.-Firmados
y rubricados.

.confirmó en apelación el Auto de fecha 29 de enero de 1986 del
Juze;ado Central de Instrucción núm. 4 y no accedió a decretar la
nubdad de la orden de incomunicación dada por el excelentísimo
señor Ministro del Interior en fecha 14 de febrero· de 1985 respecto
de la detención de los demandantes en aplicación de la Ley
Orgánica 9/1984, de 26 de diciembre.

2. La demanda se fundamenta en los siguientes hechos:

a) Los solicitantes de amparo fueron detenidos el día 14 de
febrcro de 1985 por miembros de la Guardia Civil de la 513
Comandancia de Guipúzcoa, siéndoles aplicada la Ley Orgánica
9/1984, de 26 de diciembre (Ley Antiterrorista), solicitándose por
el instructor policial al Ministerio del Interior la incomunicación de
los detenidos. Por télex emitido en la madrugada del día 14 de
febrero de 1985, el excelentísimo señor Ministro del Interior acordó
la incomunicación de los detenidos confonne a lo establecido en el
arto 15.1 de la citada Ley, situación en la que pennanecieron hasta
su puesta en libertad.

En el período de detención, los detenidos prestaron declaración
en presencia de Abogado del tumo de oficio del Colegio de
Abogados de San Sebastián. al series privado por razón de la
incomunicación el derecho a designar Abogado.

b) Disconformes los demandan1es con la orden de incomuni
cación acordada por el excelentísimo señor Ministro del Interior,
interpusieron ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la
Audiencia Territorial de Pamplona recurso contra la misma por los
trámites establecidos en la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, sobre
Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales, decla
rándose la Sala incompeteate para conocer del recurso por Auto de
fecha 29 de junio de 1985, estimando competente para el conoci
miento a la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso.

Tras plantearse el recurso ante la Audiencia Nacional, se
admitió a trámite y, en Sentencia de fecha 19 de octubre de 1985,
se acordó declarar la inadmisibilidad del recurso contencioso
administrativo entablado por estimar competente a la jurisdicción
penal, otorgando nuevo plazo para acudir a dicha jurisdicción.
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e) Ante el Juzgado Centralde Instrucción mimo 4 (que conocía
de las diligencias indeterminadas 16/85 que se incoaron con
ocasión de la detención) se solicitó declaración de nulidad de la
orden de incomunicación en la detención. Tras la tramitación legal,
con fecha 29 de enero de 1986. el Juzaado dictó Auto acordando
no baber lugar a declarar la nulidad de la orden de incomunicación,
por entender que la petición de nulidad excedía de las atribuciones.
conferidas. Interpuesto recurso de reforma contra el indicado Auto.
el Juzgado en Auto de fecha 29 de enero de 1986 ratifica la
resolución recurrida por los mi,\mos fundamentos.

Centra las citadas resoluciones se interpuso recurso de apela
ción 3D le la Audiencia Nacional y tras la correspondiente vista. por
la SeC'('ión Tercera de la Sala de lo Penal se dictó Auto de fecha 21
de abril de 1986 desestimando el recurso de apelación, por entender
que la orden de incomunicación fue acordada por un órgano
gubernativo con autorización judicial y dentTO del marco que el
ordenamiento positivo les atnbuye, de lo que resulta Que en la
jurisdicción penal no era susceptible de considerarla nula.

3. Los fundamentos juridicos en los que se basa la demanda
son los siguientes:

Violación del ano 17.1, por haber sido acordada la medida de
incomunicación por el excelentísimo señor Ministro del Interior y
no por la autoridad judicial, al entender en primer lugar que.
confonne al arto SS.2 de la C.E., las limitaciones o restricciones del
derec'ho n.mdamental del arto 17.2 han de ser acordadas necesaria
mente por los órganos judiciale's y no por la autoridad gubernativa;
yen segundo lugar, por considerar el derecho a la comunicación del
detenido (o el derecho a no ser incomunicado) un derecho
fundamental implicitamente recogldo en el arto 17 no expresa
mente restringido por la Ley Orgámca 9/1984, 10 que impide hacer
una interpretación extensiva de la misma.

Violación de los arts. 17.3 y 24.2, dado que toda ¡>ersona
incomunicada tiene limitados sus derechos en materia de aSistencia
de Letrado, al serie designado Abogado de oficio (art. 527 LE.Cr.).
Como consecuencia de la orden de incomunicación gubernativa,
los demandantes se vieron privados de sus derechos de defensa y
libre desi~ción de Letrado.

Se sohcita la anulación de los Autos recurridos dictados por el
Juzgado Central de Instrucción núm. 4 y por la Sección Tercera de
la Sala de lo Penal de la Audiencia Nadonal por lesionar los
derechos consagrados en los arts. 17.1,17.3 r 24.2 de la C.E., al no
haber accedido a la petición de nulidad solicitada, y que por este
Tribunal se detenninen las consecuencias derivadas del otoq~a
miento del amparo y de la nulidad pretendida y por otrosí se pIde
el recibimiento a prueba.

4. Después de acordarse por providencia de 24 de septiembre,
la apertura del trámite de inadmisión por la posible concurrencía
de la causa prevista en el· arto 50.1 a), en relación con el 43.2 de la
LOTe, y de presentarse por los demandantes y el Ministerio Fiscal
las correspondientes alegaciones, se dictó providencia de 10 de
diciembre, admitiendo a trámite la demanda y acordándose las
dili~encias pertinentes y, entre ellas, la remisión de las actuaciones
judiciales, al recibo de las cuales se dio vista de las mismas por
plazo común de veinte días a los recurrentes y al Ministerio Fiscal,
en virtud de lo acordado en providencia ue 18 de febrero de 1987.

S. Los recurrentes en amparo reiteraron los fundamentos
jurídicos de la demanda, insistiendo que la incomunicación del
detenido o preso no figura entre las especialidades procesales
expresamente autorizadas por la Constitución y que dicha medida
afecta a las garantías contempladas en la propia Ley Fundamental,
que no pueden ser objeto de ningún genero de suspensión al
amparo de la Ley Antiterrorista. añadiendo que el reconocer a la
autoridad gubernativa decidir el régimen de la detención supone
desconocer que es el Juez quien tiene competencia para pronun
ciar!)C: sobre las condiciones en que debe cumplirse dicha detención.

6. El Ministerio Fiscal solicitó la desestimación de la demanda
con base en las siguientes alegaciones:

El problema constitucional, pls.nteado por jas demandas de
amparo, comprende las violaciones de tres derechos fundamenta
les: El arto 17.1, el arto 17.3 y el arto 24.3 de la Constitución.

Los actores fueron detenidos por la Guardia Civil, sin Que dicha
detención vulnere el derecho fl.J.ndamental del arto 17.1 de la
Constitución, pues la detención se practica de acuerdo con la
normativa vigente. La detención constituía ,una medida cautelar,
atinente a la averiguación de un he<:ho delictivo. Esta detención fue
realizada por la autoridad policial competente para su práctica, de
acuerdo con el arto 16 de la Ley Orgánica de 26 de diciembre de
1984. Los actores no censuran en la demanda de amparo la
detención practicada como tal. La orden para realizar, así como su
realización, ha sido dada por la autoridad competente. de acuerdo
con la Ley y no existe ninguna alegación o censura respecto a un

exceso o extralimitación ni a un defecto en relación con el origen
o autoridad que le ordenó. La detención fue comunicada. de
inmediato, a la autoridad judicial.

El problema surge con la situación.de incomunicación e!19-ue ~e
sitúa a los actores. como consecuenc18 de la orden del MlnJsteno
del Interior. Se alega que la detenc~ón .tiene que lim!tase. a 10
«estrictamente necesario» para la realIzaCión de. las ave~gua~lOnes
tendentes al esclarecimiento de los hechos. la mcomunlcacló~,al
exceder de esa necesidad debió ser ordenada por la autondad
judicial con las con~uencias legal~ ~inentes, pero nunca po~ la
autoridad gubernauva, ya que esta SituaCión supone una restncClón
de un derecho fundamental y la posibilidad por medio de ella de
vulnerar o hacer caso omiso de varios de estos derechos.

No cabe duda de que la remisión que bace el arto 17.1 de la
Constitución a la forma en que deba ~tzarse.tadete!1c1ón afecta
a la incomunicación. porque es conte~ldo de esta y tiene q:ue ser
adecuada a lo estrictamente necesano. Esta norma. remite en
cuanto a la detención, a los casos y las formas pre':lstas en la;s
Leyes. La incomunicación se ha ordenado por esta ~~sma auton·
dad, de conformidad con el arto 1S.l de la Ley Orgamca de 26 de
diciembre de 1984.

Puede concluirse con la afirmación de que la orden del Ministro
de Gobernación estableciendo la incomunicación se adecua a la
nonna. sin que suponga violaci~n ~guJ?-a ~~nstitucional, al estar
siempre controlada por la autonzaclon Judk.'Ia1.

Los actores en el progresivo desarrollo de lal¡ violaciones de
derechos fundamentales que alegan en la demanda de amparo
plantean un problema, que está pendiente de ~ent,?ncia, s;nte" el
Tribunal Constitucional (e.!. 256/84). Es la poSible IOconslltuclO
nalidad del arto 527 al de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por
ser contrario a los derechos fundamentales consagr:Jdos en los
am. 24.2 y 17.3. de la Constitución. También está. i!"pugnado
como inconStItucIOnal el arto 527 de la Ley de EnJuIClamtento
Criminal en relación con el art. lS.1 de la Ley Orgánica 9/1984, de
26 de diciembre, en los recursos 285 y 292/85, acumulados por el
Pleno.

El centro del problema se incardina en el concepto de «asisten
cia al detenido».

Si la asistencia constitucional se debe interpretar únIcamente
como «estar presente», o es necesario completar esta interpreta
ción en el sé'ntido de que el Letrado, que está presente. go~e de la
confianza dé quien 10 necesita, es declI', que el nombrarmento se
haga por ef detenido. Hay que preguntar si el Abogado de oficio.
presente en el desarrollo de la a~u~ción polic~al, ,garante de la
1e~lidad de ésta cumple la actIVIdad constitUCIOnal real de
aSistencia al deten'ido, Que constituye el contenido del arto 17.3 Y
24.2 de la Constitución.

La conexión de estos preceptos constitucionalc's con los del
Convenio Europeo [arto 6.3 c» y del Pacto de Nueva York
[arto 13 d)) en cuanto ambos reconocen el derecho a ser «aSistIdo
por un defensor de su elecciÓn» a «todo acusado) plantea el te.ma
de la interpretación de las palabras ikacusado» y·«proceso». SI la
interpretación es técnico-juridica, estos artículos no s~n de aplica
ción a nuestro problema, porque «acusado» no es eqUiparable en el
campo juridico-proce~al a «detenido», puesto que cabe que, con
respecto a un detenido, no haya imputación delictiva, concreta y
expresa, sino únicamente una sospecha, como parece ser el
supuesto Que contemplamos, porque fueron puestos en libertad, sin
acusación alguna.

Quizá una extensión desmesurada al interpretar el concepto de
«acusado)) nos lleve a ex.trem'JS jurídicos alejados del sentido de la
norma en relación con el contenido del concepto legal de «asisten
cia al detenido».

Esta cuestión tendrá, en base a la realidad procesal lógica de la
identidad de las pretensiones deducidas, que ser precedida de una
resolución del Tribunal Constitucional, sobre la controvertida
constitucionalidad de ese precepto.

No obstante lo dicho, hay que afirmar que ni la detención e
incomunicación, contenido de la Orden del Ministro de la Gober
nación, vulneraron derecho alguno constitucional.

7. Señalado día para la deliberación y vOlación, se acordó en
providencia de 30 de septiembre dejar sin efecto el señalamiento y
conceder tres días a la parte recurrente a fin de que mailifieste, con"
referencia a la petición del recibimiento a prueba formulada en el
otrosí de la demanda, los hechos concretos que pretende probar y
de qué medios intenta valerse para realizarlo, lo cual cumplió por
escrito de S de octubre.

Después de que el Ministerio Fiscal, en el trámite concedido al
efecto, se opusiera al recibimienlo a prueba o, de acordarse, se
limitara 'a la documental, se dictó Auto de 10 de noviembre
denegando dicho recibimiento y providencia de 1 de febrero por el
cual se señaló para deliberación y votación el día 14 de marzo.
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n. FUNDAMENTOS JURlDICOS

t. El presente recuno de amparo se interpone por cuatro
personas detenidas por la Guardia Civil, a las que, en aplicación del
art. 15.1 de la ~ Orgánica 9/1984, de 26 de diciembre, se les
declaró por el Ministro del Interior en situación de detención
incomunicada y, a consecuencia de ello y en cumplimiento del arto
527 a) de la L.E.Cr., se les nombró Abogado de oficio, impidiéndo
les elegir Abogado de su confianza.

El recurso se dirige contra los Autos del 1uzgado Central de
Instrucción núm. 4, de 29 de enero y 21 de febrero de 1986, Y el
Auto de la Sección Tercera de la Sala de lo Penal de la Audiencia
Nacional de 21 de abril de 1986, confirmatorio de los anteriores,
por los cuales se denegó la declaración de nulidad de la orden de
Incomunicación de los demandantes, adoptada el 14 de febrero de
1985 por el Ministro del Interior.

Se alega frente a dichas resoluciones judiciales que los derechos
garantizados por los arts. 17.1 Y 3 y 24.2 de la Constitución han
sido vulnerados al haber sido acordada la incomunicación por la
autoridad gubernativa y no por la judicial y habérseles privado, a
consecuencia de cIJa, del derecho a ser asistidos en su detención por
Abogado de su libre elección.

2. Para resolver el recurso, en sus debidos términos, es preciso
señalar previamente Que, a pesar de dirigirse. contra las citadas
resoluciones judIciales, no se imputa a éstas, directamente, las
violaciones denunciadas, sino que lo hace en la medida en que no
han anulado la orden gubemativ:a de incomunicación, a la cual
reprochan dichas violaciones.

No se pretende, por tanto; que las resoluciones judiciales
recunidas sean causantes de vulneración de los referidos derechos
fundamentales. que pueda ser considerada como autónoma y
distinta de la que se achaca a la resolución gubernativa y ello hace
que el sentido y alcance de aguéllas no sea otro que el de producir
el agotamiento de )a vía preVIa judicial, exigido, como presupuesto
de admisibilidad del recurso de amparo pur el 3rt. 44.1 a) de la
LOTe y, por ta...'1.to, nos encontramos ante un recurso del arto 43 de
la misma Ley, cuyo único objeto es un acto de la autoridad
gubernativa, al cual debemos referir exclusivamente nuestro exa
men de la pretensión aqul ejercitada.

3. El problema litigioso queda así reducido a resolver si la
incomunicación ordenada por el Ministro de11nterior y la imposi~

ci6n consiguiente de Abogado de oficio violan los derechos a la
libertad y al nombramiento de Abogado de libre elección que a los
recurrentes les reconocen respectivamente el arto 17.1 de la C.E. y
17.3 Y 24.2 de la misma Ley fundamental.

La confrontación de los ténninos en que se formula este
planteamiento con la lep1idad vigente evidencia Que 10 realmente
pretendido por Jos demandantes es la inconstitucionalldad del arto
15.1 de la L.O. 9/1984, de 26 de diciembre, y 527 a) de la L.E.Cr.,
pues a estos preceptos legales es a los que, en definitiva, se refiere
la vulneración de los derechos fundamentales invocados, ya que si
consideramos que el primero concede facultad a la autoridad
gubernativa para acordar la incomunicación de los detenidos a los
que apJi'lue dIcha L.O. 9/1984 y el segundo priva a todo detenido
incomuDlcado del derecho a nombrar libremente Abogado que te
asista en su detención, resulta indudable que las resoluciones
gubernativas recurridas, en cuanto se han limitado a dar aplicación
de dichas normas legales y por tanto, acordada la privación de
libertad «en la forma prevista por la ley» a que se refiere el arto 17.1
de la c.E., no pueden ser tachadas de vulneradora. de las garantías
constitucionales de la detención, sino que esa vulneración proce
derá, en su caso, de los preceptos legales que les sirven de
cobertura.

4. Se reproducen, pues, en este recurso de amparo, en condi·
ciones de identidad, dos problemas sobre los cuales se ha pronun
ciado el Pleno de este Tribunal en sus SSTC 199/1987, de 16 de
diciembre, y 19611987, de 11 de diciembre, la primera dictada en
los recursos de inconstitucionalidad acumulados 285 y 292/1985 y
la segunda en la cuestión de inconstitucionalidad 286/1984.

5. La STC 199/1987 aborda el problema de la incomunicación
gubernativa autorizada por el arto 15.1 de la L.O. 9/1984, de 26 de
diciembre, en su fundamento 11, declarando que «por la propia
naturaleza de la medida, y dada su finalidad de no peIjudicar el
éxito de la instrucción (art. 524 L.E.Cr.) ha de entenderse que la
ordenación inmediata de la incomunicación ?uede realizarla la
autoridad gubernativa, pero ello no excluye n1 impide el que la
decisi6n definitiva al respecto haya de adoptarse por el órgano
judicial» y Que «en consecuenci~ el 3rt. ) S.I resulta contrario a la
e.E., en cuanto permite que la autoridad gubernativa que haya

decretado la detenci6n pueda, en todos los casos, y sin intervención
¡udicial ahuma. ordenar la incomunicación del detenido durante las
primeras setenta y dos horas. Sin embargo, no es contrario a la
Constitución el que la autoridad gubernativa pueda ordenar provi
sionalmente, cuando ello resulte necesario, la incomUIl1CaCIón oe!
detenido, aunque solicitando al mismo tiempo del órgano judicial
la confinnación de la medida», decidiendo, en el número tercero,
letra c) de su fallo, «declarar que el arto 15.1 de la L.O. 9/1984 es
inconslitucional a no ser que se interprete que la incomunicación
pur parte de la autoridad gubernativa ha de ser ohjeto de
simultánea solicitud de confirmaci6n al 6rgano judicial compe
tente».

Es cierto que dicha Sentencia realiz6 el control de constituciona
lidad del arto 15.1 citado desde la perspectiva del art. 55.2 de la
Constitución y aquí se trata de contrastar si la incomunicación
gubernativa que este prece}.'\to autoriza vulnera el derecho a la
libertad protegido por el art. 17.1 de la Constitución. Esta diferen
cia, sin embargo, carece de relevancia a los efectos del amparo
solicitado, pues establecida en la Sentencia la interpretación c:.msti
tuciona} que merece el repetido art. 15.1, es claro que la incomuni
cación gubernativa con solicitud de comunicación inmediata a la
autoridad judicial, acordada en aplicación del mismo artículo,
constituye una fonna de privaci6n de libertad que respeta lo
prescrito en el arto 17.1 de la Constitución y, en su consecuencia.
no vulnera el derecho funqamental que ~ste garantiza.

La aplicación a este caso de lo declarado y decidido en la citada
STC 199/1987 conduce a la denegación del amparo en cuanto que
la orden de incomunicación recurrida cumplió estrictamente las
condicion~s de constitucionalidad proclamadas en esa Sentencia.
ya que consta fehacientemente acreditado en las actuaciones
remitidas por el Juez Central de Instrucción núm. 4 que ia
incomunicación al amparo de la L.O. 9/1984 y su PUf"sta en
conocimiento a la autondad judicIal competente fueren realizada$,
de manera inmediata 't sin interrupción, el mismo día 14 de enero
de 1985 y, por tanto, SIn prejHzgar cualquier otro supuesto distinto,
no es apreciable violación alguna del derecho a la libertad de los
demandantes Que haya sido causada por la orden gubernativa de
incomunicad6n contra la cual recurren.

6. La STC 196/1987 examina la constitucionalidad del arto5n a) de la L.E.Cr., desde la perspectiva de los derechos a la
asistencia letrada reconocidos en los arts. 17.3 y 24.2 de la C.E., que
son los invocados por los demandantes frente a la privaci6n de
nombramiento de Abogado de libre elecci6n que sufrieron en su
condición de detenidos incomunicados y en eHa se declara que
dicha negación, seguida de la de'iignación de Abogado de oficio que
asista a los detenidos mientras dure su situación de incomunicados.
es una medida de las que el legislador puede establecer un ejercicio
de su poder de regulación del derecho a la asistencia letrada
reconocido en el arto 17.3 de la C.E., a los detenidos, a los cuales,
por otro lado, no les es aplicable el derecho a la defensa y asistencia
letrada que el art. 24.2 de la C.E. garantiza a los acusados en un
proceso penal y, con base en ello, dicha Sentencia declara que la
Imposición de Abogado de oficio prevista en el aIt. 527 a) de la
L.E.Cr. no vulnera el contenido esencial de aquel derecho, deci~

diendo en su fallo que este precepto legal no es contrario al aIt. 17.3
de la Constitución.

La aplicación de esta doctrina y decisión al supuesto aquí
planteado. cuyas circunstancias de hecho son idénticas a las que
dieron lugar a la cuestión de inconstitucionalidad en la que se dictó
dicha STC 196/1987, conducen de manera necesaria e Inexcusable
a una resolución denegatoria del segundo motivo del amparo.

FALLO

En atenci6n a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU:
CION DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintiuno de marzo de mil novecientos
ochenta y ocho. Finnados.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco
Rubio LIorente.-Luis Diez-Picaza y Ponee de León.-Antonio
Truyol Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodriguez.Piftero y
Bravo-Ferrer.-Rubricados.


